CONCEPCIÓN, 11 de agosto de 2011.-

Nº     6 9 6  /    V I S T O S  :
y teniendo presente la actual situación financiera que afecta a la Dirección de Educación Municipal de Concepción, que importa un grave déficit generado en las diversas inconsistencias presupuestarias y contables y siendo obligación de este Alcalde velar por el adecuado cumplimiento de los objetivos que importan ser el representante legal y sostenedor de los establecimientos educacionales de la comuna, y en el entendido que las medidas contenidas en el presente decreto importan velar por la buena marcha del servicio, y lo dispuesto por el artículo 12 del Decreto con Fuerza de Ley Nº 1, de 31 de julio de 2002, que fija el Texto Refundido, Coordinado y Sistematizado del Código del Trabajo; la directrices y principios establecidos en los Dictámenes NC 57.755 de 2006 y Nº 36.539 de 2005 ambos de la Contraloría General de la República; lo establecido en el artículo 11 de la Resolución Nº 520, de 15 de noviembre de 1996, de la Contraloría General de la República, que fija el Texto Refundido, Coordinado y Sistematizado de  la Resolución Nº 55, de 1992, de esa Contraloría General, que establece Normas sobre Exención del Trámite de Toma Razón; y en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 23 letra b; 56 y 63 letras c; e; i la Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades,

D E C R E T O

1.-  Modifíquese la naturaleza de los servicios prestados por don Daniel Edmundo Pavón Núñez RUT: 6.290.757-6, en virtud de la facultad que otorga el artículo 12 del Código del Trabajo,  quién deberá asumir de inmediato atendida las necesidades y buena marcha del servicio en la Unidad de Control de Gestión dependiente de la Dirección de Educación Municipal,  lo anterior, sin perjuicio de la formalización contractual que corresponda.

2.- Designase en calidad de Jefe del Departamento de Finanzas de la Dirección Municipal en calidad de subrrogante y por el plazo de 90 días a don Víctor Hernán Lumán Escobar RUT: 11.899.756-5 quien deberá asumir de inmediato atendida las necesidades y buena marcha del servicio, sin perjuicio de la formalización contractual que corresponda.

3.- Designase a don Pedro Andrés Rozas Rozas RUT 5.258.724-7. en calidad de Jefe del Departamento de Personal en calidad de subrrogante y por el plazo de 90 días quien deberá asumir de inmediato atendida las necesidades y buena marcha del servicio. sin perjuicio de la formalización contractual que corresponda.

4.- Facultase al Director (E) de la Dirección de Educación Municipal de Concepción, a fin que tome todas las medidas que sean necesarias y pertinentes a fin de hacer efectivas las disposiciones contenidas en el presente decreto. 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE.
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